
Objetivo.
Regular el otorgamiento y recepción de regalos y atenciones en el ámbito de los negocios. 

Alcance
Aplica a todos los empleados, terceros y socios comerciales de la empresa.

Políticas de operación, normas y lineamientos.

▪ En la empresa nos abstenemos de participar en cualquier acto de soborno y estamos 
comprometidos a actuar de manera profesional, imparcial y con integridad en todas nuestras 
actividades donde quiera que operemos. 

▪ Ofrecer o aceptar regalos, invitaciones, cortesías, actos de hospitalidad y otros beneficios 
puede ser una manera legítima de fomentar buenas relaciones de negocios, pero es 
importante que nunca se utilicen para influir indebidamente en los procesos de toma de 
decisiones o hacer que otros perciban que existió una influencia ilícita. 

▪ El ofrecimiento o la aceptación de regalos, invitaciones, cortesías, actos de hospitalidad y 
otros beneficios para funcionarios de gobierno siempre debe realizarse de acuerdo con la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, al Código De Ética De Las Personas Servidoras 
Públicas Del Gobierno Federal y a las Leyes en materia de antisoborno / anticorrupción que 
aplican en el lugar donde se desarrolla el negocio; incluyen también las prácticas definidas en 
el presente documento. 

POLÍTICA DE ATENCIONES 
Y DONACIONES



En cumplimiento con el Código De Ética De Las Personas Servidoras Públicas Del 

Gobierno Federal queda prohibido ofrecer obsequios o cualquier tipo de dádivas a 

funcionarios de gobierno, así como a su cónyuge, concubina, concubinario o 

conviviente, parientes de cualquier tipo o para terceras personas con las que tenga 

relaciones personales.

Todos los regalos que se ofrezcan a terceros (clientes, proveedores, etc.) deben: 

✓ Ser razonables y habituales para las circunstancias.

✓ No estar motivados por el deseo de influir inadecuadamente.

✓ Ser acordes a las normas de cortesía profesional generalmente aceptadas en 

México y otros países donde la empresa haga negocios, y cumplir con las leyes 

y los reglamentos locales aplicables.

✓ Ofrecerse de manera abierta y transparente, es decir, adquirirse a través del 

área de procura o por reembolso de gastos autorizado.

✓ Ofrecerse de buena fe y sin expectativa de reciprocidad.

✓ Ofrecerse en relación con una festividad o evento reconocido en los que se 

suelen intercambiar presentes, en el caso de los regalos (por ejemplo, los 

regalos empresariales/comerciales corporativos de navidad). 

✓ No ofrecerse con una regularidad o frecuencia que genere una percepción 

inadecuada o que desvirtúe los fines de la presente política.

✓ En ningún caso el valor equivalente del regalo entregado al tercero puede ser 

superior a $10,000 (diez mil pesos 00/100 MN) por evento.

Quedan excluidos los eventos corporativos, institucionales y comerciales en los que 

la organización y la selección y/o control de los invitados se realice 

centralizadamente por los servicios corporativos de la empresa. 

Está expresamente prohibido entregar regalos en dinero en efectivo o cheques que 

permitan un uso como dinero en efectivo.

OFRECIMIENTO DE REGALOS, OBSEQUIOS, 
CORTESÍAS, ACTOS DE HOSPITALIDAD Y 
OTROS BENEFICIOS A TERCEROS
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Para la recepción de regalos y atenciones dentro de nuestras políticas y lineamientos internos 
tenemos prohibido aceptarlos en los siguientes escenarios:
Cualquier regalo consistente en dinero en efectivo o cheque o equivalente (independientemente 
de su monto), que no pueda ser comprobable.
Regalos, comidas, invitaciones y otros beneficios otorgados a cambio de servicios o información 
comercial o como una ventaja comercial.
Ofertas de viajes y alojamiento patrocinados (aun cuando se realicen durante períodos de 
vacaciones).
Sean contrarios a cualquier legislación, regulación y/o normativa, ya sea externa y general o 
interna y propia de la empresa.

Sin embargo, se establecen unas excepciones en cuanto a la restricción de recibir regalos, 
aceptando la posibilidad de recibir regalos, siempre y cuando entren dentro de lo razonable y su 
valor no pueda considerarse alto o exagerado, tal y como se establece a continuación. 
a) Obsequios habituales de carácter simbólico y promocional de escaso valor económico.
b) Invitaciones a conferencias, cursos, comidas, reuniones profesionales, siempre que no 
excedan los límites considerados razonables en los usos profesionales-sociales, según el nivel 
jerárquico del empleado o directivo beneficiario de la invitación
c) Regalos por atenciones especiales, por causas concretas y excepcionales, por usos y 
costumbres consolidadas y generales .

Todos los regalos admisibles serán recibidos por la recepción de la empresa y serán registrados.

Pagos de facilitación.

Los pagos de facilitación son sobornos y, por lo tanto, Grupo Industrial Durandco prohíbe 
sobornos de todo tipo, incluida la facilitación de pagos. 

ACEPTACIÓN DE REGALOS
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